
Viernes concluyó plazo

1563 instituciones entregaron informe de 
cumplimiento de la Lotaip
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en relación con el 2011, año en el que 545 instituciones presentaron su informe de cumplimiento; mientras en 2010, 
tan solo 121 instituciones cumplieron con este mandato. “La información pública es un derecho que está consagra-
do en la Constitución” señaló el Defensor del Pueblo, Ramiro Rivadeneira Silva, y manifestó que es un derecho que 
debe ser ejercido plenamente por la ciudadanía.

La institución, a través de sus Comisiones Regionales, realizó 20 talleres en todo el país sobre el cumplimiento de la 
Ley de Transparencia, capacitando a unos 1700 funcionarios públicos a nivel nacional. La Defensoría del Pueblo se-
guirá vigilante para que este derecho ciudadano sea respetado y cumplido por parte de las instituciones del Estado
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El pasado viernes 30 de marzo concluyó el plazo le-
gal para que las instituciones públicas y de derecho 
privado que manejan fondos públicos presenten a 
la Defensoría del Pueblo de Ecuador sus informes de 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Lotaip). Un total 
de 1563 instituciones presentaron este informe a nivel 
nacional de 2500 entidades. Se registró el mayor por-
centaje de cumplimiento en Azuay con 233 informes, 
le siguen Guayas con 162, Imbabura 129, Chimborazo 
127 y Pichincha con 119 (Ver cuadro).

Actualmente, la Coordinación Nacional de Transpa-
rencia y Acceso a la Información de la Defensoría del 
Pueblo está analizando la información presentada por 
las instituciones a nivel nacional y emitirá un primer in-
forme en las próximas semanas. Las entidades debían 
reportar el cumplimiento de la Lotaip a través de los 
formatos que se encuentran publicados en el portal 
web de la Defensoría; además de publicar en sus pá-
ginas web toda la información detallada en la Ley, tal 
como: directorio, remuneración por puesto, contratos 
colectivos, presupuesto anual, resultados de auditorías 
internas, entre otros ítems. 

Este año el nivel de cumplimiento aumentó en un 286% Fuente: Coordinación Nacional de Transparencia y Acceso a la Información


